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Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación Superior y Planifi
cacl6n del INAP.

El INAP establecerá los criterios para la aslgnacl6n de los fun
cionarios en prácticas a los centros e Instituciones donde vayan
a tener lugar.

Madrid, 26 de abril de 1994.-EI Presidente, José C. Nalda
Garcia.

De conformidad con lo establecido en la base 3.1 de la con
vocatoria de 4 de marzo de 1994 (<<Boletio Oficial del Estado»
del 11), para la provisión de tres plazas vacantes en el Cuerpo
de Letrados del Consejo de Estado, se aprueba la siguiente lista
provisional de admitidos a la práctica de las pruebas:

Agulló Carbonell, Juan Pablo.
Alvarez Pablos, Ana Maria.
Arévalo Gutiérrez, Alfonso;
Collado Garcia-Lajara, Enrique Santiago.
Collado Martínez, Rosa Maria.
Fetnández Pita González, Carlos María.
Giménez Santos, Bernardino Fernando.
Hernández Cabrera, Francisco Javier.
Jover G6mez·Ferrer, Rafael.
Magall6n Dueñas, Maria del Carmen.
Martín Ruiz, Miguel Angel.
Moreno Brenes, Pedro.
Navarro-Rubio Serres, Maria Paz.
Núñez Romero-Balmas, Esther.
Pozo de Cozar, José Manuel del.
Presedo Rey, Claudia Maria.
Quintanilla Navarro, Myrlam.
Roldán García, Maria José.
Roldán Martin, Aurea Maria.
Romáo Quljano, Maria Mercedes.
Sánchez Magro, Andrés.
Sánchez de Molina Plnilla, Rafael.
Torre de Silva, Javier.
Trillo Flgueroa, Pablo.

Los aspirantes disponen de un plazo de diez días. contado a
partir del siguiente a la publicaci6n de esta Resoluci6n, para sub-
sanar cualquier defecto. '

Madrid, 27 de abril de 1994.-EI Secretario general, Manuel
Delgado-Irlbarren Negrao.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(<<Boletín Oficial del Estado~ número 209, de 1 de septiembre)
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CONSEJO DE ESTADO

RESOLUCION de 27 de abril de 1994, de la Secretaría
General, por la que se aprueba la lista provisional
de admitidos a la práctica de las pruebas para ingreso
en el Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de marzo de 1994, de la UnI
versidad de A/merfa, por la que se convocan concursos
públicos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

y el articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios (<<Boletin Oficial del Esta
do. número 257, de 26 de octubre), y el Real Decreto 142711986,
de 13 de junio. que lo modifica (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165, de 11 de julio), y a tenor de.lo establecido en el artículo 8
de la Ley 3/1993, de 1 de julio, de Creacl6n de la Universidad
de Almeria (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 72,
de 6 de julio),

Esta Presidencia ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el anexo de la presente Resoluci6n.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; y en lo no previsto
por estas disposiciones, por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
uno de los concursos convocados.

Segundo.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

cumplido los sesenta y cinco.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administraci6n del Estado, Auton6mica, Ins
titucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro
fesores de Universidad.

La documentaci6n que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas.

Tercero.-Deberán reunir, además, las siguientes condiciones
especificas señaladas en el articulo 4, 1 6 2, del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoria de la
plaza y clase de concurso:

~Art. 4. 0 1. Podrin participar en los concursos a que aluden
los articulas 35 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria quienes,
además de reunir las condiciones generales exigidas por la legis
lación vigente, aCrediten el cumplimiento de los siguientes requi
sitos:

a) Para los concursos a plazas de Profesor titular de Escuelas
Universitarias, estar en posesi6n del titulo de Licenciado, Arqui
tecto o Ingeniero Superior. El Consejo de Universidades podrá
determinar las áreas de conocimiento especificas de las Escuelas
Universitarias en las que sea suficiente el titulo de Diplomado,
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

b) Para los concursos a plazas de Catedrático de Escuelas
Universitarias y,de Profesor titular de Universidad, estar en pose
si6n del titulo de Doctor.

c) Para los concursos a plazas de Catedrático de Universidad,
tener la condici6n de Catedrático de Universidad, o bien la de
Profesor titular de Universidad, o Catedrático de Escuelas Uni·
versitarias con tres años de antigüedad a lapublicaci6n de la
convocatoria en uno de ellos o entre ambos Cuerpos, y la titulación
de Doctor. El Consejo de Universidades, previa solicitud indivi~

dualizada, podrá eximir de estos requisitos a Doctores en atenci6n
a sus méritos.

2. Podrán participar en los concursos de méritos a los que
alude el apartado 3 del articulo 39 de la Ley de Reforma Uni
versitaria los Profesores del Cuerpo a que corresponda la plaza
vacante.

Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de Pro
fesor titular de Universidad o de Catedrático de Escuelas Univer~

sitarias podrán concurrir, indistintamente, Profesores de ambos
Cuerpos. Asimismo, y para aquellas áreas de conocimiento que
asi lo determine, la Universidad podrá acordar si a estos concursos
de méritos pueden presentarse Catedráticos numerarios de Bachi
llerato que estén en posesión del titulo de Doctor. A las plazas
de Profesor titular de Escuelas Universitarias convocadas a con
curso de méritos podrán concurrir también los Catedráticos nume
rarios de Bachillerato...
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ANEXO

Catedráticos de Uulven1dad

RESOLUCION de 28 de marzo de 1994, de la UnI
versidad Autónoma de Madrid, por la que se convoca
concurso público para la provisión de plazas de Cuer
pos Docentes Universitarios.

9949

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se rela
cionan en el anexo I de la presente Resolución de acuerdo con
las siguientes bases:

1. Dichos concursos se· regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (,Boletín Oficial del Estado.
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
to de 1984 (,Boletín Oficial del Estado. de 16 de enero de 1985),
los Estatutos de esta Universidad y en lo no previsto por la legis
lación general de Funcionarios Civiles del Estado y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

Prof........ TItUla...deV_dad

Plaza número: 9/94. Area de conocimiento: «Producción Vege
tal». Departamento: Biología Vegetal y Producción Vegetal. Acti
vidad docente: Patología Agricola, Diagnosis y Control de Enfer
medades en Plantas Cultivadas. Número de plazas: Una.

Plaza número: 10/94. Area de conocimiento: «Producción
Vegetal». Departamento: Biologia Vegetal y Producción Vegetal.
Actividad docente: Cultivos Leñosos. Número de plazas: Una.

Plaza número: 11/94. Area de conocimiento: «Ingeniería Agro
forestal». Departamento: Ingeniería Rural. Actividad docente:
Construcciones Agroindustriales~Número de plazas: Una.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuan
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Noveno.-En el plazo máximo de un mes, a contar desde el
dia siguiente de la publicación del nombramiento en el ICBoletín
Oficial del Estado», el aspirante propuesto deberá tomar posesión
de su destino, momento en que adquirirá la condición de fun~

cionario a todos los efectos.
Décimo.-La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven dé ésta y de la actuación de las Comi~

siones, podrán ser impugnados ante el Presidente de la Comisión
Gestora en los ,casos y en la forma previstos en la Ley de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de· agosto, de Reforma Universitaria,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Almería., 24 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Alberto Femández Gutiérrez.

Plaza número: 7/94. Area de conocimiento: «Ingenieria Agro
forestal». Departamento: Ingeniería Rural. Actividad docente:
Motores Térmicos y Maquinaria Agricola. Número de plazas: Una.

Plaza número: 8/94. Area de conocimiento: IClngenieria Hidráu
lica». Departamento: Ingeniería Rural. Actividad docente: Hidráu
lica y Riegos. Número de plazas: Una.

e). Declaraci,ón jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o LOGal, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

C:;uarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Presidente de la Comisión' Gestora
de la Universidad de Almeria, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de,noviem
bre, de Régimen Juridlco de las Administraciones Públicas y del
Proce~iniientoAdministrativo Común (1l801etín Oficial del Estado»
número 285, de 27 de noviembre), en el plazo de veinte dias
hábiles a partir del dia siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». mediante instancia.
según modelo del anexo 11, debidamente cumplimentada, junto
con los documentos (fotocopias compulsadas o certificados ori
ginales) que acrediten reunir las condiciones especificas para par
ticipar en los concursos, así como fotocopia simple del documento
nacional de identidad. La concurrencia de-los requisitos generales,
asi como de las condiciones especificas para participar en el con
curso, deberán estar referidas siempre a una fecha anterior a la
expiración del plazo -fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Las instancias serán facilitadas en el Servicio de Personal de
la Uniyersidad de Almería, sito en carretera de Sacramento, sin
número,·La Cañada (Almería) y deberá presentarse una instancia
y documentación por cada plaza a la que se desee concursar.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original
que deberá unirse a la solicitud que se presente para participar
en el concurso, haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 por dere
chos de examen) mediante ingreso o transferencia bancaria en
la cuenta corriente número 3058.0099.07.273100700.8 abierta
al efecto en la Caja Rural- de Almería, con el título «Universidad
de Almería. Concursos y Oposiciones», especificando el nombre
y apellidos, documento nacional de identidad y número de plaza
a la que concursa; o por cualquiera de los medios establecidos
en el articulo 38.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que serán dirigidos al Servicio de-Asuntos Económicos de esta
Universidad con los datos expresados anteriormente.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado la can
tidad citad.a dentro del plazo habilitado para la presentaci6n de
instancias, prescrito en el apartado cuarto de esta Resolución,
no concediéndose plazo alguno adicional para el abono de las
mismas.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Presidente de la Comisi6n Gestora de la Universidad de Almería,
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relaci6n
completa de admitidos y excluidos, con indicacl6n de las causas
de exclusl6n. Contra dicha Resolución, que aprueba la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclama
ci6n ant" el Presidente de la Comisi6n Gestora, en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificacl6n
de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-EI Presidente de la Comisi6n dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos, con
una antelación minima de quince dias naturales, para realizar el
acto de presentación de concursantes, con señalamiento del día,
hora y lugar de celebración de dicho acto, que no podrá exceder
de dos días hábiles desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentación. los concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los articulas 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer
sidad, en el plazo de quince días hábiles, siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña
lados en el artículo' 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y. del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psiqulco para el desempe_ño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad.

.'


